
RESOLUGION No.  

Por la cual SE ADOPTA COMO DEFINITIVA LA LIQUIDACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE 
OBRA PUBLICA No. LPUB 006 DE 1.993. 

EL ALCALDE DE BARRANQUILLA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la lici.ación úbiica No SOPM 006-96, 
rnada por Resolución No.. 1563 de Noviembre 26 de 1-993 y 
.d;udieada en cesión del Consejo de Gobierno del. 30 de Diciembre de 

según Resolución No. 1827 dei 31 de Diciembre de 1993, 
jmente notificada. el Distrito de BarranQuilla suscribió con 
rma contratista EMILIO LEBOLO ARQUITECTURA LTDA.. representada 

:Eimentei>or EMILIO LEBOLO KING, el contrato de obras Públícas 
LPUE3 No. 006 de 1 -993 de Diciembre 30 de L993, oara la ampliación 

»noUelaci&n del Me-cado de Boton. por valor de $ 
2:.-58.683..04 

2. 

 

	

LE 	ARQ'TECT 	DA- Que la firu co    
corno AriL 	la suna de CIENTO cUAZENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINT ! NUEVE MIÍ. TRESCIENTOS CUARENTA Y UN,  PESOS CON 52 
CENTAVOS 	($ '16. 29 . 3.1 ..52).. et vtlent 	al 50% del. valor del 
contrato conforme e act en i.a iáusua c:arLa du contrato LPUB 
06-93 

3. ue duz'ane la ci ecue Lón d. 

	

	retor do cu:,raLu LPUB 06---9 .L. 

Sec'ut.r ía it. Obras Públia:. 

.on fecha Mayo 	de .1. - 994 	 u.0 c1t 3arranquill.a a trav: 
' 	. Seerutor i-i do Obra' 	1)16 c.. Acta de Inicio 
1.i1'd: .OI1 el Co:.rati st. 	xO.üesa constancia de 

i ón do 1.os traba. 	 LUPi 006-193. 

5 Que «i Conir.. ta EHLIC U' 	sontanLo leai de la 
Sociedad 1ILTC LEfLO 	 ¿icordú con la 
tntervenoría de 	la Secretaría d 	 .. 	.; 	Distrital.. la 
suspensión de lu 	obra.; ei Mayo 5 de 	Iant;c de Acta de la 
nisma 	fecha. roLiic andusu 	las obras 	ox. 	un o 	L4 	de 	1 - 994 y 
suscribiendoso ulia nueva AcLa de Susensióii No. 2 en Junio 20 de 
1-994 	por 	la lt. rvonL. :ia 	de La Secretar ja de Obras Públicas 
DisLrital y el  

6.. Que en Setieuhre 5 de 1994.. el Distrito de Barrancuilla a 
través de la Secretaría de Obras Públicas suscribió con el 
representante legal de la firma contratista las Actas de Cambio de 
Obra Nos. 1 y 2 al contrato LPU'B 006-93.. 
Que en Septiembre 5 de 1-994, el Distrito de Barranouilla a través 
de la Secretaría de Obras Públicas acordó con el Representante 
leal de la firma Contratista la reanudación de las obras.. mediante 
Acta de Reixio de la misma fecha.. 

7.. Que las parLes contratantes suscribieron un Acta de Mayores 
Cantidades de Obra de fecha 5 de Set.iernbre de 1.994 por valor de 
1 58413177..I1-- 
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8. Que en Septiembre 12 de 1994 se suscribió el Acta de Cambio 
No. 3 entre el Representante leral de la firma Contratista EMILIO 
LEBOLO KING y el Jefe de Unidad de Obras de la Secretaría de Obras 
7úblicas DistritaL Ing. RAFAEL LAFONT DE SALES. donde se deja 
constancia sobre obras contratadas no necesarias bara la ejecución 
del contrato.. 

9. Que en fecha Septiembre,  19. de 1-994  la firma EMILIO LE-BOLO 
ARQUITECTURA LTDA. hizo enLrca i..ar:iul de las obras al Distrito de 
BarranuilIa a través de la Tntt:rvenLuría de la Secretaría de Obras 
Públicas Distrital, scún AULa de Recibo Parcial de Obras No. 1, 
or valor de $ 1O7.bO3.29229. sucriLa n 	fecha. 

13 	Que La 
Tasta la fec 
luie ialmen Le 
el contrato 
Distrito de 
estructura de 
reconocer a 
cono luv ende o 

eritanLo 1zaI de k. i.:.riia contratista EMILIO 
.ibio en Septiembre 19 de.- 994 el Acta de 

valor de $ 15.4 9822.9Y. 

20 de 1 4. 	SLrLLO de Barranquilla a 
n el Rerosentante de la 

al....AuLa de 
	No 	. 

de 	L8trito de Barranquilla a través 
tl solicita al 

ont:- t Lista EMILIO LET3OLO KING, 
• 42LJ t. .....3 	:.orde.na el contrato LPUB 005 93, 
a 11o.idae.i. 

	

	del contrato-de conformidad con 
93- 

1.1.10 LEBOLO ARQU 1 TECTI 5RA LTDA.. 
viíenc Las de las íarantías 

títuldas a faior ¶Jc DsLrLLu de Barranquilla en 
006 93. 	ese .ando en : Mayo 23 de 1.997 al 

	

Barranouilia- 	eroLarLa de Obras Públicas una 
información c £rente .t los valores ute se le deben  

	

er.terio :o 	tar'..0 del D 	Le 'itt 	 • ..; - 
e a su favor existe .rn saldo de $ 307.014.317..00. 

lo. 	Que ti Rc: 
LEBOLO KING. si.. 
Rea.; utt' defj.n it. 

11.  Que en Novi 

.:rn)a Contratiat.. 

12.. Que en Marzo 
de la Secretar 
Representante .Le 
nantener vientcs 
i fr de troccder. 
1 Artículo 60 

14. Que la Interventoría de la Secretaría de Obras Públicas ha 
elaborado un Acta inventario donde se describen las cantidades de 
obras ejecutadas y recibidas por la Secretaria de Obras Públicas 
Distrital, Dor valor de .$ 107.503.292.29 y la suma de $ 
15449.82297 cara un total de 	CIENTO VEINTIDOS MILLONES- 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS M/L. ($ 122.953.115.26): en consecuencia se tiene a favor 
del Distrito de Barranouilia un saldo de VEINTITRES MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 23276..226.26). 
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15 Que al no existir acuerdo entre la firma contratista EMILIO 
LEBOLO ARQUITECTURA LTDA.. .í,Dsrit;o d. Barranquilla Secrctaia 
de Obras Públicas sobre --1 contenido de la liquidación en 
cons deración a la marcada di ferene a referida en los nuniera les 11 
y 12 de los considerandos.. 	 UL Iaiur de CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS CON SETENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MIL.. ( $ 134.061-201..74..). se hace necesario Por 
tarte de la Ad:nistracióri 	 accer la liquidación 
practicada per la 1nte:vorLoria de la Secretaría de Obras Públicas 
del Distrito .'or v;1ior de $ 12295:3.1 L5..26. moLivido una 
liQuidación Ufl i 	.t; ra 1 deJ contra 

 
Do 	te carte de la Alcaldía 

DisLrital de jrrun.iuilla con fundc rit en .i Artículo 61 de la 
ley 80 de 1J933 

RESUELVE 

ir i mero: 	AdórLese eor.o de f. £I.. L .v.i 	L. 	l i.qui.dac. i. 

Artículo Tercero: Contra la presente Resolución solamente procede 
recurso do- reposición ante el Alcalde Distrital de Barranouilla.. 

el >u i, 	se debe intertoner dentro del término de Cinco (5) días 
!áblics s1uientes a la fecha de su notifleaeión 

Dado en Barrancuilia a los 

2 1 OCT 1997 

LEZ
ALCALDE I7ü:rZA . ..L DE BARRANQUILLA 



CONDOR S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 

Barra.nquill.a, 5 de Noviembre de 1997 

Señores 
ALCALDIA DISTRITAL 
Atn: Dr. Dagoberto 
Secretario General 
Ciudad 

DE BARRANQUILLA 
Meriño De oro 

0 

4- 

RITALIA TORNE CAMPO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
22.501.110 de Galapa, actuando como Representante Legal CONDOR S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, por medio del presente escrito 
confiero poder a la señora OSIRIS PEREZ PALACIO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 32.607.704 de Barranquilla, para que 
se notifique de la Resolución # 0902 de octubre 21 de 1997. 

Atentamente, 

RIC~],,:A TORNE C 0 
 Gerent 
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